
MIERCOLES 23 DE FEBRERO DE (862. 10  cuartos:

PARTE OFICIAL.
1ª  sección.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora se ha dig
nado nombrar por decretos de 17 del ac
tual, Comendador de la Real y distingui
da Orden dé Cárlos 111 al Conde de Gal- 
v e , agregado de número á la legación de 
España en Paris: Caballeros de la misma 
Orden á D. Francisco Angelí Radovani, 
segundo intérprete de la legación de S. M. 
en Gonstantinopla; á D. Fernando Alva
rez del Rio, examinador sinodal del ar
zobispado de T oledo, y á D. Francisco de 
Ziguri: y Caballeros de la Real Orden de 
Isabel la Católica á D. Miguel Ripoche, 
D. Juan Bautista Ripoche, y D. Sebastian 
Suarez, vecinos de la ciudad de las Pal
mas, á indicación del señor Obispo de 
Canarias, pór los auxilios que prestaron 
durante la última época del cólera en 
aquella población.

Asimismo ha tenido á bien S M. as
cender á Comendadores de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III á los Caba
lleros D. Francisco Mendez Alvaro y Don 
Juan Nepomuceno Fernandez de las Rosas.

MINISTERIO DE MARINA.

La escam pavía  C ulebra , de  la segunda  d i
visión de gu a rd a -c o s ta s ,  en tró  en  el puerto  de 
Málaga el 21 del ac tua l conduciendo un a  b a r 
qu il la  q u e  apresó  en ag u as  de E stepona con 
c u a tro  bu ltos  de ro pa ,  seis de tabaco , dos sa 
cos de  sal y a lguna  loza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M. la Reina ha  vis to  con ag rado  las ex 
posiciones q u e  con motivo del a ten tado  come
tido el d ia  2 del ac tu a l  c o n tra  S. R. P. la h a n  
d ir ig ido

La corporación m unic ipal ,  Juez de p r im era  
ins tancia  y varios vecinos de V illanueva de la 
S e ren a ;  él ay un tam ien to  de A rch idona; el d e T a -  
rifa; e l ’de Los Barrios en  el Campo de G ibra l ta r ;  
el de E n c in as  Reales, c u ra  párroco y hacen da
dos; el ay u n tam ien to  d e B e n a m e j í ;  el de  Alca- 
racejos; el de A lm edina; el de  Puebla  de C aza
b a ;  el de Pedroso; el de Castillo de las G u a r 
das; él de Aznalcazar; el de Pina; el de Sot de 
Ferre r ;  el de  S ie r ra  de G arceran ; el de A lm e
n a ra ;  el de  A lm oguera ;  el de A lm adén  ; el de 
C arriosa ; el de Villalobos; el de Fuente lapeña; 
el de Vez^-demarban; el de Puebla  do Periana; 
el de A lham a la Seca; el de F iñ an a ;  el de Ro
quetas ;  el de P uer to  Real; el de 01 vera y j u z 
gado de p r im e ra  instancia ;  el ay u n tam ien to  de 
Chiclana de la F ro n te ra ;  el de C arr ion  de los 
Condes; la corporación de capataces del p r e 
sidio p en in s u la r  de Sev il la ;  el a y u n ta m ie n to  
de Cogolludo; los empleados de correos de la 
ad m in is trac ió n  s u b a l te rn a  de S a n t ia g o ,  y el 
ay u n ta m ien to  de Nerja.

R e c t i f i c a c i o n e s  = E n  la Gaceta de ayer  a p a 
rece C ; m o  Caballero d  le O rden de Isabel la 
Católica el P. Fr. Ju l ián  Martin ,  deb iendo  ser 
como Comendador de la m ism a.

E n  el a r t .  9? del Real decre to  de 17 del 
co rr ien te ,  inserto  en la Gaceta de  a y e r ,  co
lu m n a  se g u n d a ,  p e n ú l t im a  l ínea ,  se ha puesto 
eq u ivocadam ente  «m uy bueno por p lura lidad ,  
ó m u y  bueno ,  » en lug a r  de «m uy  bueno por 
p lu r a l i d a d , ó b u e n o ,» que  es lo q u e  debe decir .

E x p o s i c i o n e s  a  S. M.

S eñora :  Los caballeros de la ínclita O rden  
í i l i ta r  de San  Ju an  de Je ru sa len  q u e  su sc r i -  
en se acercan  reveren tem en te  al Trono p a ra  
ían ifes tar  á V. M. con la m as  v iva emoción 
e su s  corazones el gozo con que m i ra n  á 
. M. com ple tam ente  restablecida y salva del 
eligro in m in e n te  y horroroso en  q ue  el m as 
troz de los cr ím enes  puso la im p o rta n t í s im a  
ida de V. M.

Bendito sea el Todopoderoso á cuya  m i s e -  
tcordia debemos tan ta  d icha ,  y dígnese V. M. 
coger benévola el h um ild e  homenaje  de  a le -  
ría y fidelidad de estos sus  leales súbditos.

Madrid 12 de Febrero  de  1 8 5 2 . = S e ñ o r a . =
. L R. P. d eV . M .=E1 d u q u e  de Rivas, G. C.;
I d u q u e  de O suna y del In fan tado ,  Jo s é R ic a r -  
ode  O rtega, Píafael Maldonado, J u a n  José Ortiz 
López, Felipe Mendez de Yigo, José Blazquez 

r ie to ,  Jo aq u ín  Ignacio de B a rru t ia  * J u a n  del 
e ra l ,  J u a n  G aya ,  el m a rq u és  de A gu ila r  de 
lampó, el m a rq u és  de Casa-P izarro  , A nlo- 
io María D ucle r ,  J u a n  M. de C uende ,  Rufino 
rarcía, José López de Longoria, Pió de la Sota, 
rancisco de A ngel,  Miguel Ruiz de V illanue-  
a ,  Ramón de L a n d a b u r u ,  Luis de G uita r te ,  
’ablo María Massa , Pablo Perez Seoane, Ge- 
ónimo P iñeiro  de L ascasas ,  E n r iq u e  Godinez,
1 m arqu és  de G uevara , Cárlos de G o r ta r i ,  el 
onde de T re v iñ o ,  Antolin  O rtega y Anievas, 
osé de A lfaro , Manuel Silva V í l l a ro n te , Ma- 
luel A r ia s ,  Manuel de N u ñ ez-G a l lego , el in -  
en den te  jub i lado  de prov incia  Manuel Maria 
>u i g , F. el m a rq u é s  de N av arro ,  Eusebio Do
loso Cortés , el conde de S an ta  O lalla ,  Ramón 
le A ran d a  y Escovedo, Ignacio  A lvarez G a r
úa, A ntonio  Murcia, E du ardo  de C arce r ,  Do- 
n in g o  de Olazabal,  el d u q u e  de Uceda , José 
íalon y M uñoz, Manuel de B arro s ,  F rancisco 
Ju m o n t  de Calonge, J. José Sánchez C a rp in -  
;ero, San tiago  P i ñ e i r o , R a im undo de U r re n -  
*oechea, A ntonio  H erreros y Ruiz de la Vega, 
losé G. B a rz a n a l la n a , Pedro  P. de Mendo, F e r 
nando de las P eñas y  Torrijos, Felipe de Aris-  
tizabal,  T. de Areitio, F rancisco  d e  Paula  Cos- 
llos, F rancisco  U tr i l la ,  José E spejo ,  Fernando  
Je B onrostro , F ranc isco  Yila y C edrón ,  N a r
ciso S a y n s  de M elgosa, Is idro  E leu ter io  de 
Alcalá , S a tu r n in o  de  Vargas Machuca , F r a n 
cisco de P a u la  D usm et , R am ón González, 
p r ínc ipe  ide Bassano conde de Castillo-Fiel,  
José Cassani y G ron , Pedro  Jiménez de llaro, 
V icente Muñoz Maldonado , Federico Muñoz 
Maldonado, el m a rq u é s  de San tiag o ,  José Mo
lina, Luis Maria Molina, José de Reina y Frias, 
Miguel Chacón y D uran ,  J u a n  Valero y Soto, 
A le jandro  de Noriega, J u a n  López Fombellide, 
Jacobo Mendez Vigo, R amón Mendez de Yigo, 
Cárlos P iena le rgas t ,  V en tu ra  de la Vega, Vic
tor iano de P ed ro rena ,  R icardo de Fano, Vi
ce n te  Diez Canseco, Antonio Menendez de la 
Vega, Ju a n  Q uiñones de León, E du ardo  Gasset, 
C ipriano de Recur, Adolfo de Q uesada, Joa
q u ín  Vigil de Quiñones, Lino Dámaso Saldaña, 
Basilio Sebast ian  Castellanos de Losada, José 
R u b iano  y S an ta  C ru z ,  Alonso Coello, Rafael 
F e r r á z ,  Manuel Moreno, Pedro Sánchez Pozo, 
Ramón Sánchez  Diaz, Francisco Jav ie r  Men
tal vo y T avaris  , Fern and o  López de Arce, 
Luis de Olona, E d uard o  de S an tis teb an ,  Fede
rico Sancho, Antonio María Pu ig , Gabriel Seco 
de Cáceres, Mariano Osorio de Moscoso, el d u 
que de S an lucar ,  Manuel de los Villares Amor 
é Izaguirre ,  Manuel Rafael de Vargas, el m a r 
qués de H e re d ia -C a r r io n , el vizconde de C as-  
tel-Ruiz; Victorio Cañete; vizconde de S an  Ja 
v ie r ;  Pedro Jim énez N a v a r r o , Francisco  de

Iriarlo  Francisco López Serrano, José F e rn an 
dez d e  Quesada, el c o n d e  d e  la Oliva. Tomás *  
de A sentí ,  E duardo  Diaz del Moral y R iqu e l-  
me, Sebastian Soliva y Ballesteros, el conde de 
P a rsen t;  Ramón Lop z de Solís y Borreguero, 
Eduardo Soler y Obejero, Ramón de Na va r re 
te ,  Mariano Cortina y O ñate ,  Frutos Alvaro 
Ruiz, Martin Rodon, Leoncio Jiménez.

S e ñ o ra : Los d irec tores  de los estableci
mientos de aguas  m inera les  de E spaña que 
su sc r ib en , por sí y en nom bre  de todos los de 
su  clase, tienen el honor de hacer p resen te  
á V. M. con el mas profundo  respeto la in 
dignación que  e x p e r im en ta ro n  al saber  el in 
calificable aten tado  que  una  mano alevosa p e r 
pe tró ,  dirigiendo un  puñal regicida contra  la 
sagrada existencia de V. M ., y al considerar  
las desgracias que  h u b ie ran  sobrevenido á ha 
berse consumado tan  horrendo  crim en. Pero 
si honda fué, Señ o ra ,  su aflicción, e x trem o  es 
tam bién  su consuelo é inefable su dicha por 
el buen estado en que se halla la im p o rtan te  
salud  de V. M ., ya que  la inm ensa  S ab id u r ía ,  
q ue  rige los destinos de los h om b res ,  l ibertó  
la inapreciable vida de la Reina mas am ada , 
generosa y clemente.

Los que  e x p o n e n , S e ñ o ra , hacen  por este 
venturoso resultado los mas. fervientes votos 
y porque conserve el Cielo dilatados años los 
preciosos d ias  de V. M.

Madrid 5 de Febrero  de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .=*=
A L. R. P. de V. M .= M a r ia n o  José González y  
Crespo, Manuel Perez Alonso, Manuel Bogue- 
r i n ,  Victoriano U se ra ,  Cirilo Castro y L a p la -  
na ,  Ju l ián  de V illaescusa, Francisco  Campello, 
José H erre ra  y R u iz ,  Manuel Ruiz de Salazar, 
Tomás L le tget,  Ildefonso M artínez , José Sal
gado.

A S. M. Católica Doña Isabel II, Reina de  las 
Españas.

S e ñ o ra :  El obispo de Heliopolis, vicario 
apostólico de G ib ra l ia r ,  y los sacerdotes de 
esta iglesia ca tó lica ,  no menos que  la porción 
del rebaño  de Cristo que a p a cen tam os ,  con 
asombro profundo  y dolor vivísimo hemos t e 
nido noticia del a ten tado  horroroso que contra  
la sagrada  Persona de V. M. se ha cometido, y 
ha llenado de consternación á lodo el q ue  c o n 
serva a lgú n  sen t im ien to  de h u m an idad .  No
sotros adoram os los inescru tab les  juicios del 
Señor,  cuya  Providencia  ha querido  valerse 
de malicia ta n  im ponderab le  para  d a r  lu g a r  á 
que b ri l len  en  todo el m undo los nobles y c r i s 
tianos sen t im ien tos  del corazón m ag nán im e  
le V. M., que  nos h an  enternecido y edifíca
lo, y son fru to  precioso y gloria de la re l i
gión san ta  q ue  tenem os la d icha  de profesar,  
y q ue  V. M. protege con tan  ferv iente  celo. 
Dios, cuya m isericord ia  ha salvado á V. M. 
Je ta n  g r a n  pe l ig ro ,  qu ie ra  re s t i tu i r  cuanto  
antes su  preciosa sa lud ,  y p ro longar  su  im 
portante  vida en bien de la Iglesia y de la n a 
ción española ,  pa tr ia  y escuela de la mayor 
p a r le ,  y objeto del cariño de todos los que  
tenemos la honra  de d i r ig i r  á V. M. esta e x 
posición, q ue  esperamos se d ignará  acep ta r  
como u n a  manifestación s incera  de los s e n t i 
mientos que nos a n im a n ,  y por los que  somos 
de V. M. hum ildes  serv idores  y capellanes.

G ib ra l ta r  y 11 de Febrero de 1 8 5 2 . = Fray  
E n r iqu e  H ughes ,  obispo de Heliopolis , v icario 
apostólico de G ib ra l ta r ;  A gustin  Moreno, Pe
dro Coma, Luis Mancini, Ramón Ib a r ra ,  N a r 
ciso Pallarés ,  J u a n  G uth ber t ,  Miguel L lam bras,  
Fernando  Moreno.

S eñ o ra :  Los españoles res identes  en Mar
sella , an im ados  del mas pu ro  patr io tism o y 
del am o r  m as  sincero por la in te resan te  vida 
de V. M., acuden  presurosos á su s  Reales piés 
exponiendo la ind ignación p ro funda  que  ha 
causado en su s  corazones el sacrilego a ten tado  
que am enazó  el 2 de Febrero l lenar  n u e v a 
mente  de luto y am a rg u ra  n u es t ra  q uer ida  
patria cuando  se en tregaba  al indecible júbilo  
que le causara  el nacim ien to  de la augusta  
Princesa Doña María Isabel Francisca  (Q. D. G.)

Al ver la protección m a r c a d a  con que  la 
div ina Providencia ha alejado de nues tro  suelo 
tan funesta ca láslrofe ,  dan  gracias al Todo
poderoso confiados q u e ,  si en sus inescru tab les  
juicios conservó los preciosos d ias de V. M., fué 
sin  duda  para no <l»*jar incompleta la obra ya 
comenzada de elevar esa nación, bajo vuestro 
m a te rn a l  ce tro ,  al grado de prosperidad y de 
gloria á que  es acreedora.

Dígnese V. M. acep ta r  esta hum ilde  e x p re 
sión de los sent im ientos que  an im an  á su s  
fieles V leales súbditos.

Marsella 10 de Febrero  de 1852. =  Seño
ra. = A  L. R. P. de V. M .= N arc iso  de Ametllér; 
el cónsul de E sp aña ,  Ju an  de P ra t ;  el m ar is 
cal de campo, Nicolás de Miniussir , de t rán s i to  
para  España; el vice cónsul de España en  L a -  
ciolat,  J. Vassallo: J. Yassallo, hijo mayor; F. 
Vassallo, hijo menor; el vicecónsul de España, P. 
Estár ico  : Luis Figueroa, Luis María G uerrero , 
F e rnando  M eras,  S ebas t ian  V id a l ,  F rancisco 
V ignau ,  José María Vedal, Francisco Peyrolón, 
Mariano Guillem, J u a n  Bernich, E dm undo  Pey
rolón , Sebas t ian  D e m o s t ré , Rafael A n d rés  
Puigbó, Pedro Espinos, Pedro Cumella; el c a n 
ciller del consulado, Ju a n  G rav ie r  y Estárico; 
José Antonio Tevura ,  Antonio  Vidal, J. M. E s 
pinos, Félix Boix, A ntonio Espinos, Luis Espi
nos, Vicente Gosunach, Francisco Senti ,  capi
tán  de la goleta T elégra fo ; Antonio Dols, c a 
p i tán  del místico La M erced ; Miguel Nadal,  
cap itán  de la goleta San José ; Francisco Mar
t í ,  c ap i tán  del lugre  Santísim a T rin id a d ; José 
A reño ,  c ap i tán  de la polacra goleta Invenci
b le ; Vicente A n d r e u , c a p i tán  del laúd N a za 
ren o ; J u a n  Bautista  F e r r e r ,  cap itán  del b e r 
g an tín  goleta Carolina; José Hafart , p a trón  del 
queche  Benito; José Casanova, pa trón  del laú d  
Pelayo; José Bayona, cap itán  de la polacra go
leta Carmen: José C e b r ian ,  Manuel Demestre, 
Ildefonso Cortázar, Lorenzo Francesch, cap itán  
del b e rg an t ín  C úrm en\ Antonio Pellicer, Mi
guel Fronti,  Francisco Perez, cap i tán  de la go
leta E m ilia ; E ugenio  S u a c ,  Ju a n  Catalá , p a 
trón del laúd  S ilv in a ;  Miguel Molí , cap itán  
de la polacra goleta Diligencia; Francisco F u s -  
t e r ,  cap itán  del pailebot San Juan B au tista ; 
José Llorca, cap itán  de la polacra goleta Joven 
Pepe\ Miguel S e rv e ra ,  Francisco Cortés, N a r 
ciso Marqués, Laureano  de Alvarez, Mateo V i-  
lanova, Rafael Calzada, Seg ism undo  Mir, Rigo- 
borlo F erre r ,  Francisco Vila, cap itán  del ber
gantín  g o l e t a  Quince de J u n io : Domingo G. 
Presno, cap itán  del b e rg a n t ín  goleta Dionisia\ 
José María Peyrolón , F e rn and o  M iranda , ca
p i tán  del lauii C árm en\ José P r o l t i , Martin  
F u s te r .

S eñora :  Los que  su sc r ib en ,  el Ministro ple
nipotenciario de V. M. en la córte  de Lisboa,
( los dem ás empleados en v u es t ra  Legación y 
Consulado en la m ism a c ap i ta l ,  después  de 
aaber pasado largas horas  de angustiosa i n -  
íe r t id um bre  desde la en que  tuv ie ro n  noticia 
Jel horr ib le  a ten tado  cometido contra  v u e s t ra  
ju g u s ta  P e r s o n a , y de haber  elevado sus fe r
vorosos ruegos á Dios Todopoderoso p o r q u e  se 
J ignase  conse rva r  la existencia de  una  Reina 
necesaria  á la felicidad de los españoles y ado
rada de su s  pueblos,  hoy , convert idos en j ú 
bilo su  dolor y tem ores,  m ien tras  d an  a rd ie n 
tes grac ias  al Cielo por haber  re s ti tu ido  á V. M. 
la sa lud  y á su pa tr ia  la seg u r id ad  y a legr ía ,  
rev e ren tem en te  se acercan  á los pies del Tro
no de V. M. á felicitarla por su  res tab lec im ien
to y á e x p re sa r  los afectos de lealtad firme y 
am or sum iso  que  á V. M. profesan.

Dígnese V. M. acep ta r  benévola esta hu m il
de manifestación hecha en u n  reino vecino, 
donde los que  f i rm an  h an  visto con s in g u la r  
placer re in a r  el mas vivo y tierno in te rés  en 
la su e r te  de V. M.

Los q u e  su sc r ib en ,  S eñora ,  qued an  ro g a n 
do á Dios guarde  la preciosa v ida de V. M. d i
latados años para  bien  de la m o n a rq u ía  e s 
pañola.

Lisboa 14 de Febrero  de 18 5 2 .= S e ñ o r a .= »  
A L. R. P. de  V. M., A ntonio  Alcalá Galiano, 
Francisco Rafael F ig u e r a , Francisco de Zea y 
N av a r ro ,  Pedro  de Uceta y del A guila ,  Caye
tano de G a n d ,  Nicasio Cañete y Moral, E d u a r -



do Joaqu ín  Gregorio Vieira , J u a n  José de la 
Puen te .

Señora:  Part icipe el ayu n t a m ie n to  const i
tucional  de Lérida de -la indignación y p r o 
fundo dolor que  a sil vecindar io  c ausar a  la 
noticia del execr ab le  a tent ado cometido contra 
la sagrada é inviolabl e persoua de \ .  M., llega 
presuroso á las g r ada s  del Trono á rei terar  
los j u r a m e n t o s  de fidelidad que  faene p r e s 
tados.  , .

Ojalá nunca  exis t iera en osle suelo clasico 
de leal tad á. sus Reyes el c r iminal  que  atentó 
con tr a  vues t ros  dias: pero ya que es mevitd>le 
t an t a  desgracia ,  se complace / p é ñ o r a , la cor
poración e x p o n e n t o  e n  olrccer las viuasjdc sus  
indiv iduos  y sus intereses en vuest ra  d« ter-.^a.

Plegue a Dios bondadoso,  que  os libró de 
u n a  mu e r t e  s ecura  y a la España de una  ca
l amidad  desas t rosa ,  os r es lhuya  en b reve  ja 
s a l ud ,  por cuyo s i n g u l a r  beneficio di r ige  al 
Cielo este ayunt amiento  sinceros y fervientes 
votos.

De sus Casas consulor ia ies  á los / de r e — 
brero  de 1832.==Sefiora — A L. R. V. de V. M «= 
El  a l c a ld e . Francisco Pacoreio, José Mensa, 
Francisco Folio y A Mis, Franoiseo^ Cercos. 
Francisco A l b o r a d a .  Ramón Ignoeio Gali, José 
Sanm ar t í n ,  Juan  D o m i n g o ,  Tomas Motany,  
José Glaramun t,  Juan  (l igó,  Francisco María 
Martorell  de Solat ,  Antonio P i foT- ,  Simón do 
L l a n es , Pablo Borras., J uan  Mostré, secretario.

Seño ra :  El horr ible a lent ado cometido con
t r a  la in t e re sant e  vida de V. M. el din 2 del 
p resen te  mes ha l lenado del mas  profundo 
sent imiento los leales coraza ríes de los indi vi 
dúos  de esta he rmandad  del Smn. (Iri?.lo de 
la Conversión y María Sant í s ima  do Moaser -  
r a t ,  que  t iene ¡a alta honra de ser regida por 
S. A. R. la Serma.  Sra.  Infanta,  vues t ra  au g us 
ta He rmana  (como he rmana  mayo;).

El Dios de bondad y de clemencia so ha 
d ignado |de rr an .m el bálsamo del consuelo,  con
cediéndole á V. M. ei p¡or;to alivio que con 
fervientes  súplicas hemos reclamado al Todo
poderoso.

Reconocidos á tan  g randes  beneficios,  y 
cump l i endo con el deber  do íiehcs y leales e s 
pañoles ,  aman te s  s iempre  de sus Reyes ,  nos 
hemos reunido en í;¿ m a ñ a n a  de hoy en núes-  i 
t r a  capilla pmn da r  gracias a brns nues t ro  I 
Seño r y á su Sant í s ima Madre,  del modo mas I 
solemne,  por haber  preservado la preciosa vida i 
de V. M. para  c o n s u e l o  de ese vastago,  t i e r 
no objeto de vues t ras  delicias y de esta 
magn án i ma  nación,  que  espera toda su feli
cidad de la augus t a  Reina que  t an  d ig na m en 
te ocupa el Trono de los Recaredos y Fer 
nandos.

De nues t r a  capil la de la iglesia de San 
Pablo , p ar roqu ia  de Santa  María Magdal e
na de Sevil la,  á ¡3 de Febrero de I8¿ ) 2 . =  
Señora.= A L. R. P. de V. M., Bernabé López, 
el presbí tero l uis Salvatel lu,  Francisco Sueco 
y Garc ía ,  Bonifacio ArR loitia, Antonio M ar i : I 
García ,  José Molinero.  Antonio Dávalos,  José | 
Gabr iel  Tobía , Eduardo Bar re r a ,  Rafael Sa n -  i 
chez ,  Federico do Ce lis,  Ramón Perei r a ,  Ma
r i ano  Pereira-, Ma u d  Merino, Antonio Bejar, 
J o s é  Martínez de Azconia,  José R u iz ,  Juan  E. 
Bu rgos ,  Antonio de Burgos,  Ju an  Pichardo,  
Manuel  Delgado,  Sant iago Segu ra ,  Manuel Ga- 
s a d e s , S imón Mart inez,  C. Marin Baldo,  Jua n  
H e r r e r a ,  Basilio riel ( lamino,  M Carrascosa,  
Manuel  del Camino,  .lose Ber re r a ,  Juan Her
r e r a ,  José Maiía Júnceo ,  Benito Castellanos,  
Manuel Fe rnandez ,  Tolmo Maqueda , Manuel 
María González,  .Victor iano ü i t i z ,  Raimundo  
Heredia ,  Juan Ramírez , Lorenzo Bel l ran,  Tr i -  
fon María A r p i t a r i e , Rafael Rosales ,  Jus to 
Mar t ínez Delgado,  Antonio García ,  Marcelino 
Zo rza no , José María R o m e ro , Raíael  López, 
Manuel  del Casti l lo,  Pelagio Se r r an o ,  Podro 
F ig ue ra s , Jo oquin Rodríguez,  Pablo I. Sarda ,  
Ju an  José G a r r í a  Yinucsa,  José María Riafre- 
c h a , Apol inar  Rodríguez,  Manuel Rodríguez,  
Fernando  Heredia,  M mueí  Pastor,  Pedro P-*gés, 
José López y Cañas,  Jua n  Moliogray,  Miguel 
Aldecoa , Miguel Díaz y Luque ,  Gonzalo Se -  
govia ,  Francisco Díaz,  Juan  M. Saá , Francisco 
Romero,  Aniceto P rado ,  P. Martínez y Llóren
te,  Salvador  Llórente,  Manuel Antonio de Arco, 
Eus t aqu io  de Acha , Francisco de Alcázar  y 
Codes,  Manuel Marti; ez,  Faust ino Martinez, 
Manuel  Librero,  Alanasio Ba r r en ,  Manuel do 
Góngora , José María Mart ínez ,  José María 
G u e r r a ,  Román Hernández Bueno,  José J imé
nez Mart inez,  Timoteo Merino J iménez,  P. B. 
L u q u e ,  José L. Crespo,  José J. Yilard-bó,  Ma
nue l  Navarro,  Francisco de la Gue r ra ,  Ramón 
Sa inz ,  Félix Ramil l ,  Manuel J iménez ,  Rafael 
Ba r r e r a ,  Fernando  Fernandez ,  Manuel He r r e 
r a ,  Nicolás Her re ra ,  Antonio S eg u r a ,  Felipe 
Llórente  , Ignacio Martinez de Azeoi t ia , Anto
nio Bouyada ,  Froilan Domínguez de Losada, 
Manuel  María l u d a n ,  Ildefonso Martinez.

Señora :  La inesperada y t r iste noticia del 
hor r endo  a tent ado eomeiido contra la s a g r a 
da  Persona de \ .  M. en el acto de sal ir  de la 
Real capilla para  visi tar el santuar io  de A to 
cha  ha consternado y llenado de la mas  j u s 
t a  indignación a t o d a  es la capital.  Al saberse  
un  suceso sin ejemplo en este pais de lealtad 
y amor á sus Monarcas,  y señaladamente á la 
mejor  de las Reinas ,  acudieron presurosos e s 
tos habi tantes  á ofrecer su decidido apoyo y

fieles servicios á las Autor idades  super iores  
de la p rovincia ,  mani festando en sus  s emb lan 
tes el mas vivo interés por la impor t an t e  sa
lud de V. M. Todo español ha recibido con no 
menos asombro y aflicción la infausta  nueva 
de tan atroz c r imen ,  y clama a voz en  gri to 
un pronto cast igo contra el malvado que  ha 
osado tomar  el puñal  asesino pa ra  acaba r  con 
los dias de Y. M. en las mi smas  g r ada s  del 
Trono.

Los tar raconenses  y moradores  todos de 
esta c iudad  es t án  prontos á sacrif icar su s  pe r 
sonas ,  sus  familias y cuanto t ienen pa r a  la 
defensa de su Soberana ,  do cuya  preciosa 
e x i s t e n c i a  pende su felicidad, la paz y ve n 
tur a  de la monarquía .

El Ayuntamiento  que  tiene la honra  de 
suscribir*, fiel iu lé rp re l e  de los s ent imientos  
de sus a d m in i s t r a do s , acude s in pé rd ida  de 
momento á r endi r  a ios pies de V. M. sus  cor
diales “votos , mien t r a s  eleva las mas  fervo
rosas gracias ai Alt ísimo por la conservación 
de la vida de V. M. y el completo res tableci 
miento de su  impor t ante  salud.

Tar ragona 0 de Febrero de 1852. =  Seño
ra. - - A  L. R. \ \  de V. M.— El pr es idente ,  José 
María Be r t r án ;  .Melchor Yébcnes,  Francisco 
Corbüila,  José Reseo,  Luis Piqué ,  José A n t o 
nio Boxó, José B. Masa lies, Mateo Bover ,  A n 
tonio S o r r a ,  Antonio V i rg i l i , Francisco Mar
torell ,  Francisco Cluvel l , Luis T e ix i d o , Jo sé  
María Cabeza,  Ja ime Maixé,  José Rica r t ,  José 
Rosell y Comas,  secretario.

Señora :  El part ido progresis ta de Murcia,  
que  cuenta  como h  pr imera  y pr i nc ipa l  glo
ria suya el es tar  identificado con el Trono de 
V. M., ha visto con indignación tla dolorosa 
noticia del a tent ado contra vues t ra  preciosa 
vida:  su exasperación se elevó á la mayo r  po
tencia cuando comprendió  que  el brazo de un 
indigno cuanto  cobarde español  fué el r e 
gicida.

Mil y mil p ruebas  tiono dadas  de adhesión 
y leal tad hacia vues t ra  Real persona.  ¿Se de
sean mas test imonios de ellaV ¿Son  necesarios 
mas  homenages?  Disponed de sus  v ida s ,  de 
sus hq os ,  de cuanto  poseen:  m i en t r a s  tanto 
quedan  rogando al Alt ísimo por  la vida de 
Y. M. , tan necesaria para  la t r anq u i l i da d  y 
ven tu r a  uei pueblo español .

Murcia o de Febrero de i S5’2. =  Señora.== 
A L. R. P. de Y. M. =  El ma r qu és  de Gama -  
■ ños, Ju an  López Somalo,  Ju l i án  Rossigne,  José 
María San taló , Mart in A l me lo , Antonio Ruiz 
Canillo, Manuel  Mart inez,  Manuel López,  A n 
tonio Ba r r e r a ,  Antonio Es teve ,  Mariano Bale-  
riola, Miguel André s  Star ico,  Francisco Usera,  
José Moreno G u eg l e s , Alejo Moliua y Sanz,  
José María Co rva lan ,  José Crespo,  Luis F e r 
nandez , José Muñoz D ia z , Roque Gómez, 
Jul ián Medina,  Andrés  García ,  Rafael J iménez,  
José Ibañez,  José Valenzuela , José Espinosa 
Muñoz, Antonio E sp i no sa ,  Antonio Castillo. 
Vicente Tadei  , Francisco Bale r i ola , José E s -  
bri, Demetr io Cáceres ,  José Paredes,  José Ma
ría Sau r ín ,  Pedro Garr ido,  José Faus,  Luis V i -  
cen, Ismael Rey, Eugenia  Mar ticos Moñiuo, José 
Belmente,  José Perez, Angel  Ramírez,  S a tu r n i 
no Fe rnandez ,  Ildefonso Mart inez de Mart inez,  
José Aser.sio,  Francisco Pul ido,  Manuel Her
nández ,  Andrés  Crespo, Ceferino López, A q u i 
lino Demare ,  Pedro Moya, Agust í n  Castillo, 
Antonio Garcí a ,  Kcequiel Mar t inez ,  Mart in 
l l e n e r a  y Asensio,  Mariano M a r u s , Antonio 
Rodenas,  Domingo Rex,  Nicomedes Rex,  Gaspar  
Fernandez,  Juan  Francisco García,  JoséPastor in ,  
Juan  Gamprub i  x José C a m p r u b i , Tadeo Soler,  
el comandan te  de ín Cantería r e t i rado,  An to 
nio Perez de Tudeia ;  Fraucisco J iménez Del
gado, Mariano Ruiz,  Mart in Folgado,  Feliciano 
Polo,  Fe rnando Francisco Salbau ,  José Blanco, 
José López, Manuel  G a rc í a , Cristóbal Abadie,  
Lorenzo Fernandez  Pas tor ,  José de la Piaza, 
Antonio Guirao y Baeza , Lorenzo Guardiola,  
Gregorio Leirado,  Fernando Navarro,  F e rn an 
do Ortega,  Gaspar  Palacios,  J, Caries y J i m é 
nez, Lorenzo Jus t in i ano Campi l lo,  José Mar t í 
nez,  Ju l i án  Vicenli ,  José J iménez Delgado, 
Antonio Ariza,  José Baklivieso, Diego Sánchez,  
Francisco Brieba , Casto Kihernan  , Gerónimo 
García ,  José Enr ique Roehel , Francisca de Sa 
les Arnaez,  José Garles Palacios,  Juan  de Dios 
Mar t inez ,  Francisco Gonzál ez , Joaquín Alcar
r i a ,  Antonio Va l ient e,  Francisco Carrillo,  
Dionisio Miguel A lcázar ,  Tomás Gue rr a ,  S i 
món I ler ra i z ,  Ju an  Melé, Francisco Escriña,  
Sebast ian Meseguer,  José María Espinosa y Mar
tinez, Miguel Perez, Francisco Andreu,  Joaquín 
Soto, Félix Fernandez,  José González, José Mar
tinez Be lmar .  Francisco Fe rnandez ,  Dionisio 
Fernandez,  José Mas,  Marcos García ,  Si lvest re 
García,  José Serna ,  Zacarías Martínez, Joaquín 
Fernandez ,  José Vázquez ,  Agust í n  Sartorio,  
José Mas y Belmar,  Simón Bautista,  José S án 
chez, Ju an  Barba,  Francisco Tomás,  José To
más,  Gerónimo de Poveda,  Francisco Luis Gio- 
vannel l i ,  José María de Basterrechea , Felipe 
Molina, Juan ManíYedi,  Sa tu rn ino  Fernandez,  
Juan  Fernandez ,  Tomás Mart inez,  Francisco 
Calenco, Teodoro Hernández ,  Benito Martinez, 
Francisco Bosque, Jua n  Bosque, José Melgare
jo, Ju a n  Almarcha  , J ua n  de la Cruz Martinez 
y Belmar ,  Ra imundo  R u i z ,  Domingo Ramón,  
José Jara ,  Francisco Castil o, Juan Manuel Me- 
gias,  Robust iano López, Antonio Aldeguer,  C i 
nes García,  Ignacio Fenor,  Juan  Tarin,  Antonic 

i Megias, Antonio López,  Jua n  Cárceles,  Ansel-  
\ mo Amastes,  Juan  Antonio Melendez, Cayet a

no J iménez,  Francisco Megias,  Miguel Moreno, 
Mariano Mart inez ,  Gerónimo Vi l l anueva,  Lo
renzo Alpañes,  Gregorio Mar t í ,  Ja ime Castillo, 
Blas Exea,  José Vidal, José Hellán, José Megias, 
Joaqu ín  González,  Ju an  M on s a r r a t e , José Bo
tella, Manuel  Gano,  José A ldegue r ,  José C h u -  
raillas, Lorenzo Mejias, Francisco Gómez,  José 
López, José Mejias, Jus to Mondejar Mejias, Sal 
vado r Moreno, Manuel Alemán ,  Pedro Palazon,  
Antonio Alcaráz,  Antonio José Labordo,  An to 
nio Morga, Cris tóbal  Garza,  Blas Mas , Andrés  
Nicolás,  Francisco F e r n a n d e z , Dionisio Pare
d e s ,  Pedro Lozano,  José Lozano,  Antonio La-  
bo rda ,  J u a n  Mejias G a r r a ,  Manuel Alcedo, 
Mariano He rnández ,  Mateo A ma n te s ,  José 
Huertos,  Antonio Sánchez,  José Hernández ,  
Ramón Salazar ,  José Manzano,  Salvador  Her-  
nandez ,  Francisco Hernández ,  Antonio Botella, 
Gregorio N a v a r r o , Manuel Hur tado ,  Salvador  
Rodríguez,  José Cano, Marcelino López, J. Mar
t inez Izqu ie rdo,  J. Mar t ínez ,  J u a n  Antonio 
Mar te ,  Salvado r  Ulan,  José Ulan,  Manuel Mar
t in Sa l en ,  José Diaz, Manuel  González,  Pa s 
cual bdes ,  José Moreno,  Pedro Puche,  Luis 
Paz,  José María Aman te s ,  Antonio Hernández ,  
José Vi l l anueva ,  José Gómez,  Patr icio J imé
nez,  Francisco S i r v e n t e , Gregorio Meseguer,  
Antonio Castillo, Damian Meseguer,  José C a 
lan, Pedro Par r a ,  Sa lvador  Ruiz Ulan, Ju an  
Pedro Perez,  José Antonio Manry,  Antón.o T a 
rín,  Joaqu ín  T a r i n ,  José Poisegri,  Miguel To 
más, Ju a n  Asensio, José Paz Garc í a ,  Francisco 
de Pau la  Molina y S a l a za r , Miguel Buceo,  José 
Bueno, José María Córdoba,  José María A g u i r -  
re, Ceferino Mateu, Ju a n  Coder,  José Palazon,  
Antonio García  Hue r t as ,  J u an  Rubio,  Valen
t ín V iñas ,  Antonio Vicente ,  José Ibañez Zara
goza, Manuel  Salas,  Mariano López,  Domingo 
Salas,  Ignacio González,  Manuel Mart inez Ga 
lán ,  Ricardo Val iente  Perez,  Rosendo Perez 
Eugena,  José Mencía Perez Eu gm a ,  Ambros io 
ViIa, Antonio Arteseros ,  José Ber t r ad  , José 
Idañez,  Antonio Merseguer ,  Melchor Ruiz, José 
de la Silva, Antonio Alonso, José de la S i r v a -  
dijo, José Be r t r án  de Alvira,  Juan  Gómez,  Joa
qu ín  Jordán,  J ua n  Perez,  Joaquín Rubio,  A n 
tonio Caballero,  Andrés  Mart inez Belmar,  Pe
d ro  Pa r r a  y Grao ,  José Perez de Tunela,  
Antonio Espinosa ,  José Sánchez ,  Fermín  Zure
da ,  José Mar t inez ,  Ju an  Soler ,  José Sánchez,  
Domingo Car ra sco ,  Mariano López, Francisco 
de Paula  O je d a , Franci sco P iqu e r a ,  Pedro de 
Agui lera  y Manso,  José Il la,  José García,  M a 
riano Vilo,  Francisco Campi l lo,  Manuel Ma r t í 
nez ,  Antonio H e rn án de z ,  Antonio So r i a ,  A n 
tonio López,  Celestino Hernández ,  J ua n  S á n 
chez,  J ua n  José Soler ,  José So le r ,  Manuel  R a 
món , Antonio Carrasco,  José García,  José Abi
t a s , Pascual  Toral  y Per  i e r r  José Peí la z, J u 
lián Pe rez ,  Francisco Sánchez ,  José Mart inez,  
Joaqu ín  Perez,  José Gómez ,  Antonio Calan,  
José Mellado, Antonio González,  Ramón Mar
t í nez ,  Ginés Sánchez ,  Domingo Caballero,  Ga
briel Ferror,  J u an  Valora, Alfonso Ruiz,  F r a n 
cisco Mar t inez ,  Antonio Franoo,  José F e r n a n 
dez, Manuel García,  Eust aqu io  Cast i l l o , Manuel  
Tar in ,  Jua n  Tar in,  José Moreno G J a n ,  André s  
Baut i s ta ,  Ju an  Baut i s ta ,  José María López, Pe
dro Gascón,  Fél ix Be!monte , Antonio Medina, 
Ramón  Lafucnt e,  Andrés  Perez Nula,  Antonia  
González,  Francisco Ruiz,  Antonio Martí Zapa
ta, José Meseguer Huer tos ,  Gregorio Meseguer 
y Hue r tos ,  Antonio A l b u r q u e r q u ' , Antonio 
López, José López, Joaquín Carr i oa ,  José Mar t í 
nez Galan,  Pascual Mart ínez Galán.  J u a n  Fortú,  
Juan Nares,  Francisco Ponce, Cayetano H e r n án 
dez, Antonio Ferre,  Ju an  Navarro,  Mariano Her 
nández ,  Antonio Molina, Juan  Hernández,  A n 
tonio López,  Antonio Perez,  Antonio Berna!,  
Pedro Sánchez ,  Antonio Molina, Pedro José Ji-  
rneno,  Ju an  Marin,  Antonio Marin menor ,  Blas 
Balinte,  Vicente Ponce,  Felipe Ponce ,  Antonio 
Hidalgo, Jua n  Bal i es ter ,  Pedro Fernandez ,  J u 
lián Roca,  Ginés Tejedor ,  Jo é P^ez, Juan  Te- 
l ler ,  José Paez,  hijo; Antonio Roca,  José To
má s ,  Bartolomé Alpañez,  Andrés  Tomás,  José 
Tomás,  padre;  Juan  Hernández ,  Cayetano Nico
lás, Pedro Brugos ,  Miguel Alba,  Mariano Alba, 
Antonio Berdú,  José López, Antonio Giras,  Pas
cual Tero! , Miguel Moreno , Sa lvador  Moreno, 
Pedro Mel ianros,  Mart in Tuinas,  Antonio To
más ,  José Ge r ver  a , Antonio Ga lna n ,  Cristóbal  
Lacasa , Juan  Diego Meca, Rafael López,  José 
Morenet i ,  José Peral ta ,  Manuel Bayona,  Joa
qu ín  Mart inez,  José Roche l , Antonio H e r ná n 
dez Píos, Plácido Mas,  Francisco Plaza , Diego 
Ver;), Nicolás Mar t ínez ,  Domingo Sánchez,  Ma
nuel López ,  Joaquín Sánchez ,  Sa lvador  Mar
t i nez ,  Agus t í n S á n c h e z 1, Claudio Hernández  
Ros ,  Antonio Cerviño,  Patricio Martínez.

3º s e c c i ó n .— ANUNCIOS. 

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscrición especial—  Undécima lista.

N úm e
ros. Nom bres de los susorilorp.s. R?. vn.

Suma de las suscriciones anteriores. . 521,168 19

79 Excm o. Sr. Duque de San Cárlos,
com o T eniente alcalde del dis
trito de la U niversidad ............  740

80 D. M anuel Pascual de M edina,
T eniente alcalde del distrito de 
la In c lu sa ......................  505

81 El Adm inistrador general de la
Imprenta n acion a l, el Secre

tario in terven tor , los oficiales, 
redacción de la G aceta , regen
tes y  demás em pleados y  artis
tas del m ism o establecim iento. 2,167

T otal rs. v n . . . . .  524,380 .19

Suscricion general— Undécima lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.

Suma de las suscriciones anteriores. 56,391

988 Excm o. Sr. D . A n ton io  José de
G od in ez ............................................... 100

989 D . Juan M anuel O r t iz ....................  100
990 D. Santiago de Veiasco é IbarRpla. 100
991 Doíia Inés Ibarrol§ de V e ia sc o ... 100
99.2 V* Fernando de Veiasco é Ibar-

ro l a . . . . . . .  f . . . . . . . . . . . .  —  100
993 D* Francisco de la Igleain y  D ar-

w ........... . ............... .........  tOO •
994 D. T elm o M a c e i r a   100 ,;4
995 Excm o. Sr. M erques de San José, ' ¿00 L
996 Excm o. Sr. G eneral C a s ta ñ o s ... .  400
997 P* Francisco G a r c í a , , , , ................ 8
998 D . Francisco Hrquijo de Irabieti., 400
999 Excm o. Sr. D. Pablo María Paz y

M em biela ............................................  100
1000 D. Francisco A c e b o . . . ' . ............. .. 40
1001 Dona María V a lier  de Laso  40
1002 E xcm o. Sr. G eneral C u e y illa s .. . .  20
1003 Doria Q uintilla F ern a n d e z .  20
1004 E xcm o. Sr. Marqués de Sotom a-

y o r ................................................. .. 19
1005 D . A tanasio Onate.............................. 19
1006 D . F. N ....................................................  19
1007 U n in c ó g n ito .   ....................  19
1008 Dona Josefa Óstolaza de S a n z . . . .  100
1009 Doña Maria de la  O. Sanz 20
1010 Doña Isabel Sanz............................ .. 20
1011 Doña M aría Dolores Brique de

A m at. . . .  ......................................... 60
1012 D. Francisco del P o r tillo ................. 100
1013 Doña Ram ona Gómez del P o rtillo . 100
1014 D . Francisco P o rtillo  y  G óm ez. ..  100
1015 D. V icen te  Gómez y  G óm ez  100
1016 D. Pedro Jim énez N av a rro   100
1017 D. E pifan io  Esteban.........................  100
1018 D . Francisco E steban.......................  100
1019 E xcm o. Sr. G eneral D . M anuel

F ern an dez...................................... ..  400
1020 D . M iguel M a rtin ..............................  6
1021 Doña Saturnina S a u d in o    2
1022 D. M auricio M o rejo n .......................  20
1023 D . José Seco............. .. ........................  19
1024 D. L u is H erm osilla .........................   4
1025 D. M anuel B a b a m o n d e ,.................. 100
1026 Doña Paula Hijosa..............................  4
1027 Doña Isabel M artin ez........................ 19
1028 Doña Josefa M artin ez.......................  4
1029 D. Francisco A rrivas...............   4
1030 Sra. de N evot. . . . . . . . . . . ...........  20
1031 D . Joaqu ín  V ig il  de Q u iñ o n e s ... 100
1032 D. Lorenzo Fernandez de la So

mera .............   100
1033 D . V icen te V illa m o r ..........................  100
1054 Doña Dolores Peña de V illa m o r ., 400
1035 D oña Carmen V illa m o r  de P as-,

c u a l  ..............................................   40
1036 D . Federico V illa m o r .................  . 20
1037 D. Eduardo V illa m o r  ......... 20
1058 D . A n ton io  V il la m o r .......................  20
1039 Doña E m ilia  V illa m o r .....................  20
1040 Doña Carolina V i l l a m o r . . . . . . . .  20
1041 Doñ \ Dolores V il la m o r . .   ............. 20
1042 D. V icen te Pascual V illa m o r   20
1045 D Enrique V il la m o r    20
1044 Sr. Coronel D . Francisco S o la n o ..  100
1045 .Doña Juana R ita  Ponce de León. 100
1046 D. León A . L a fñ tte ..................   100:
1017 D. Francisco Frontera de Valide*- - •

100;
1048 D. A ntonio  F uentetaja , A d m in is -  > ó

trador de la R eal posesión M on
taña del P ríncipe P ió ...................  100

1049 Excm o. Sr. T eniente G eneral Don
Francisco S e r r a n o . . . . . . . . . . . .  100

1050 Doña A sunción de Beranger y A po-
d aca.......................  .     40

1051 Excm o. Sr. D . Jav ier  de U llo a ,
Capitán General de la Arm ada. 100

T otal rs. vn  ...............  60 ,237

M adrid 23 de Febrero de 1852.—E l secretario del 
Banco español de San F ern a n d o , M. M. de U hagon.

BA N C O  ESPAÑOL D E SA N  F E R N A N D O .

Con a rr eglo  al ar t ículo 47 de los es ta tutos  
aprobados  por S. M. (Q. D. G.) en 18 del p r e 
sent e , lá Ju n t a  geneiod dé accionistas dé e s 
te establecimiento se formará úq los 150 que  
reúnan,  mayor  número  de acciones y los que  
le tengan igual a! que  posea menos en t r e  
aquellos.

Formada en consecuencia  hr lista de  los 
150 accionistas quo t ienen derecho á concu r 
r i r  a la próxima Ju n t a  gene ra l ,  resul ta  que  
l> obt ienen to los los que  en 31 de Diciembre 
úl t imo poseía 11 73 ó mas acciones de á dos mil  
reales,  s i empre  que  las conserven ha st a  que  
se celebre aquel la.

E! Consejo de gobierno del Banco,  en c u m 
plimiento de lo d ispuesto por el ar t .  6? de  la 
Real o rden de 18 del p r e se n t e ,  lia acordado 
que  la Ju n t a  general  se r eúna  el l.° de Abri l  
a las doce del dia en la casa del es t ablec imien
to, calle de Atocha.

En su v i r t ud ,  ios que  t engan  derecho á  
concu r r i r  á ía Ju n t a  general  se s e r v i r án  p e 
d i r  en esta secretaría las co rr espondient es  cé
dulas  de en t r ada  desde el 23 de Marzo hasta 
el 31 del mismo en los dias no feriados y ho
ras  da oficina. Sin esto requisi to no pod r án  
asi st i r  á dicha reunión.

La representac ión en ella es pe r s on a l ,  y 
no puede delegarse.  Las mugere s  casadas ,  los



menores, las corporaciones y establecimientos 
públicos y las testamentarías podrán concur
rir á la Junta general por medio de sus re
presentantes legítimos Las viudas y las solte
r a s  pueden nombrar al efecto apoderados e s 
peciales. ,

Lo que de orden del Excmo. Sr. Goberna- ' 
dor del Banco anuncio para conocimiento de 
los accionistas á quienes corresponda. i

' Madrid 24 de Febrero do 1852.— El Secre- ¡ 
tario del Banco, M. M. de tJhagon.

SECRETARIA DE  L A  C A P I T A N I A  G E N E R A L

DE M A R I N A  DEL D E P A R T A M E N T O  DE CADI Z .

El Excmo. Sr. Capitán general de Marina 
de este departam ento, teniendo presante io 
prevenido en la Real orden de 26 de Enero 
últ im o, ha determinado que los exámenes de 
los matriculados que soliciten optar á la clase 
de terceros pilotos particulares , v los d o  esta 
clase y los segundos que deseen pasar á la in 
mediata, den principio en esta capital el día 
\ 5 del mes próximo, continuando en los si
guientes hasta su conclusión, debiendo al efec
to presentarse en clia con la oportuna antici
pación y los documentos correspondientes.
- Lo que se hace saber ál público de orden 
de S. E. en la Gaceta de Madrid, según lo d is
puesto en la precitada ÍTal orden, para c o 
nocimiento de los interesados,

San Fernando !Ü de Febrero de 18o 2.== 
Rafael Garrido. 3

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAí,
DE MA RI NA DEL D E P A R T A M E N T O  DE F ERRO L .

Fijado por el Excmo. Sr. Comandante ge
neral de este departamento el día 15 del pró
ximo mes de Marzo para dar principio á los 
exámenes de los matriculados de hombres de 
mar que aspiren á obtener nombramiento de 
pilotos particulares en la clase de terceros, 
con arreglo á lo -prevenido en Real orden de 
26 de Febrero del ano último, lo hago notorio 
por disposición de S. E. en la Gaceta de Ma
drid , para que los mencionados individuos 
puedan presentarse con la debida-epo trinidad 
al Sr. General segundo Jefe del departamento, 
y exhibirle los documentos que se requi ren 
al efecto. #

Ferrol -9 .d e  Febrero -de 1832 — Manuel 
Cuervo.

ADM INISTRACION P R I N C I P A L
DE LAS F A B R I C A S  DE S A L D É ' L A  P R O Y I N U  v Í ) K MADI U D,

SI I A EN VAL  Di MOHO.

No habiendo tenido efecto la subasta a n u a -  
•ciada para el dia 25 de Octubre dél ano an 
terior r del a pro vecham icr> to dd  com paslo que 
noturafmente produzca en su fondo el v.ao  
recibidor do la salina de Esp.a; t inas ,  en e.Aa 
provincia de Madrid, por tiempo de cinco 
años, que vencerán en 2 i  do Noviembre de 
18 5 6 ,  y habiendo resuelto la Dirección g< ne~ 
ral de Rentas estancadas, que se proceda á 
nueva subhslá, .se señala para e; 'remite e! dia 
24 de. Marzo próximo venidero do once á ucee 
'de.su mañanó en la oficina do; esta Adminis
tración principal,- bajo las mismas condicio
nes anunciadas en la'Guce-a de Madrid y B ole
tín oficial de la provincia de! dia 2 de Octu
bre citado: entendiéndose que el-primer año 
comenzará á contarse desde el dia 12 de este 
m e s ,  y los siguientes desde el 23 de No 
viembre,

Valdemoro 4 i de Febrero de 1852,==igna-  
cio López Requena.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARÍA 

DE LA P RO VI NCI A  DE MA DR I D .

Se halla vacante la plaza d e .  maestra" de 
niñas de Va llecas, dotada con i 80) rs. anua
les, 400 para casa y 300 de retribuciones.-.

Las que deseen aspirar á dicha [daza pre
sentarán sus solicitudes documentadas en el 
térmico de un im s en ¡a secretaría de esta 
'corporación, establecida en el'piso b»jo del ex - 
convento de S. Martin,

Madrid 7 de Febrero de 1852.— Por acuer
do de la coríjision.==Viccute Guadrupani, se
cretario.

Se hallan vacantes las plazas de maestros 
de primeras letras de los pueblos de esta pro
vincia que á continuación se exp esan.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes  
documentadas en el término de un mes en la 
secretaría de esta corporación, establecida en 
el piso bajo del ex -couvento  de S. Martin..

Madrid 7 de Febrero de í 852.—-For acuer
do ¡do la com ision.=Viceníe  Cuadruparii, se
cretario. 

Valdemanco: su dotación 6 rs. diarios y 
casa. 

Griñón: su dotación 6 rs. diarios, 240 p ú a  
casa, \ cuartos de sábado.

Yiilamanrique de Tajo: su dotación 1 ¡90  
reales anuales, 13 2 para casa y retribuciones.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DK C A S T E L L O N  DE LA P L A N A .

Aprobados por S. M. en Real órden de 27 
de Enero próximo pasado los pliegos de con

diciones facul tat ivas  y económicas para  las 
obras  do habil i tación de las cuestas  del Rag ú -  
do y d e  Viver ,  en la par t e  de car r etera  de V a 
lencia á Zaragoza comprendí  la en esta p rov in 
c i a , así como también su presupuesto ,  impor
tante 161.463 rs. vu. , coa on eg io  á lo d i s 
puesto en el art .  13 de la inst rucción da obras 
públ i cas  aprobada por Real decreto de 10 de 
Octubre  do 1845, so anuncia  a! público que  la 
subas  (a de aquel! a s obras  ten-irá l ugar  á las 
doce doi dia 1? del p . óx ímo  Marzo en el Go
b i e r n o  de esta provincia,  en donde e s t a r án  do 
manifiesto las condiciones y pr esupuestos  c i 
tados.

En la licitación sMo podrán tomar p u d o  
las personas que  acrcdRon «m e! acto, can la 
presentación de una caria de pago ó documento 
legal co r r e spond ien t e . que han entregado en 
la Depositaría de esta provincia la c ant i dad 
en met  dico ó en acciones de ios emprés t i tos  
de caminos ,  creadas  por la Dirección general  
de olmas públicas , de 8073 rs. va.

El remate  no tend rá  validez ni efecto ha s 
ta tanto que  reciba la aprobación del Go
bierno.

Castellón 6 de Febrero do i 8 5 2 . = D o m in g o  
Porlefaix.

4. ª  SECCIÓN -PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tenencia de Alcalde de Madrid.  =  Se cita 
{ emplaza á D. Pedro M'alpartida, vecino que  
ué de esta córte,  para  que  el dia 28 del cor-  
dente á las doce del mismo concurr a  por sí 
i por medio de apoderado legalmente au to r i -  
rubo á la audiencia d d  Sr.  D. Manuel Pas
ma 1 de Medina,  Teniente de Alcalde uei d i s 
anto de la Inclusa,  s i tuada  en esta cor t e ,  calle 
Id  Mesón do Paredes ,  núm.  25,  á ce lebrar  
uici'Q de conciliación con U. Luis Cor tés ,  d u e 
lo de la casa calle de San Ju an ,  nú m.  44,  en 
a que ocupó un cuar to  el D. Ped ro ,  sobre 
lago de alqui leres que está adeudando.  1

P or  p rov idencia  del  Sr. T e n ie n te  a lcalde del 
l is t r i to  de la L a t i n a ,  refrendada del escribano de 
iú m ero  de esta córte D. M anue l  F r a n c o ,  se lia m a n -  
lado proceder á la v e n ta  . d e . los b ienes que á c o n t i -  
m ac io n  se exp resan ,  sitos en la p ar roqu ia  d e S a n ta  
Cristina de C i l le ro ,  p a r t id o  jud ic ia l  de R iv ad e o ,  que 
;e enagenan  para  pago de un  acreedor ,  señalándose 
jara  su r em ate  el dia 22  de Marzo próx im o á la 
ina en UUaiidiencia de S. S. , que la t iene en el piso 
lajo de la casa P a n a d e r í a ,  sita en la plaza de la 
Tonsl itucicn de esta córte * d e b ie n d o  celelararse t a m 
ben  rem ate  de los m ism os bienes en la v i l la  de S a n -  
a Crist ina de Cillero en el expresado dia y hora ,  
i cuyo  fin se remitirá- el conducen te  despicho al se- 
íor Ju e z  do p r im era  instanc ia  de Rivadeo.

[J caes que, se citan.
Un ferrado  y 26 cuar t i l los  de h e re d a d ,  si ta d o n -  

le n o m b ra n  O Pereiro  mouro ,  en el R o u d o n ,  l u g a r  
las Saínas.

Q uince  cuar t i l los  de heredad en dichas Saínas, 
londe l l a m a n  O es trem o, afecta a l pago de 8 m a r a 
vedís anua les  por réditos de un censo.

E l  ú t i l  de un ferrado y  ocho cuar t i l lo s  en la ve
ja de L iñ c i r a ,  afecta al  pago de la cuar ta  p a r te  de 
rn  ferrado de trigo al año.

E l  de dos ferrados y ocho c u a r t i l lo s  de heredad  
m ita  y m o n te ,  donde l lam an  Cagigal  , g ravada  con 
ned io  ferrado de cen tena que paga an u a lm en te .

V ein te  y siete cu a r t i l lo s  de heredad donde n o m 
bran Cortina  de S a n ie ,  con la carga a n u a l  de un  
real y  10  rnrs. v n .  por  réditos de u n  censo.

V e in te  c ua r t i l lo s  de heredad  en la Cort ina  del  
lugar  de A basm a.

Y la tercera par te  de la casa , vagos ,  e r a ,  h u e r 
ta y  p a r r a l ,  si ta  en dicho lugar  de Abasm a.

Todo el lo tasado en la c a n t id a d  de 1720 reales 
vellón.

M a d r id  1? de Febrero  de 1852.3E1 escribano,  
Manuel F ranco .

D. P a t r ic io  B ar to lom é F lo re s ,  cabal lero  de la 
Real O rden  a m er ican a  de Isabel la Católica y  Juez 
de p r im e ra  in s tanc ia  de esta v i l la  del  Burgo de 
Osma Nc.

P o r  el presente se c i t a ,  l l a m a  y em plaza  á todas 
las personas que se creaii con derecho á los bienes 
:jue c o n s t i tu y en  la capellan ía  fu n d ad a  en la p a r r o 
quia 1 del pueb lo  de N ograles  , de esta com prensión ,  
por M igue l  de Marcos y su m u g e r  C a ta l ina  E lv i ra ,  
para que com parezcan á deduc ir le  en fo rm a por m e 
dio de p rocu rador  con poder b as tan te  en este juz
gado,  y por la escribanía  del  a c tu a r io ,  lo que c u m 
p l i rán  d en tro  del té rm ino  de 30 d ias ,  contados des
de el de la fecha de su inserción en el B oletín  GJÍ- 
da/ de esta p ro v in c ia  y  (¡a ceta  de M a d r id ;  en la 
in te l igenc ia  que no hac iéndolo  , pasado que sea d i 
cho t é r m in o ,  se seguirá  y sus tanciará  el expediente  
conform e á derecho v Rs parará  el perjuicio  que 
haya  l u g a r ,  pues  en vista de escrito presentado por 
el p ro cu ra d o r  D. Ignacio  H e r n á n d e z ,  á nom bre  de 
Blas García  R edondo  , vecino  de L anga  , a t i  lo he 
d e te rm in a d o  en p rov idencia  del  d ia  de a y e r ,  de cu
ya c ap e l lan ía  es poseedor  en la ac tua l idad '  I).  M i 
guel  P e re z ,  cura en G u m R l  de Mercado.

Dado  en el B urgo  de Osma á 5 de Febrero  de 
1852.= :Patric io B. Flores.  =  P o r  m a n d a d o  de S. S., 
F lo renc io  Rodríguez .

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del  Sr. D. José M o r -  
pliy , Ju e z  de p r i im r a  in s tanc ia  de esta córte , r e 
f ren d a d a  del Sr. D. J a c in to  R e v i l l o ,  escribano de 
su n ú m e r o ,  se cita y em plaza  po r  t é rm ino  de 50 
d ia s ,  contados desde su inserción en la (¡a ceta  del 
G o b ie rn o ,  á todos los que como herederos, ó en otro 
concepto ,  se consideren  con derecho á los b ien  s 
quedados por f a l le c im ie n to  de D. L u is  Sánchez V a 
l le s ,  ocurrido  en 9 de Agosto  de 1 8 2 8 ,  y  Doña M a
ría B enita  A g u a d o ,  vecinos que fueron de esta v i 
lla , y de los hijos depcslos D. A n to n io  y D. R a m ó n  
Sánchez N a l ie s ,  para que por  si ó por m edio  de p ro 

cu rador  con poder bas tante  se p resen ten  en dicho | 
término á deducir  las acciones de que se crean as ís-  ; 
t id o s ,  bajo aperc ib im ien to .  !

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. José M aría  
M or.tem ayor ,  Ju e z  decano de p r im era  ins tanc ia  del  
distrito del Prado de esta capital  , refrendada del es
cribano de n úm ero  de la m ism a  D r .  D. M ariano  
García Sancha ,  se c i t a ,  l l am a  y  em plaza  á todos 
los qile se crean con derecho á los bienes que cons
t i tuyen  el p a t ro n a to  R e a l  de legos, fu n d ad o  en la 
an t igua  iglesia p a r ro q u ia l  de San M igue l  de esta d i 
cha vil la  por D. Andrés de León en 2 de Set iem bre  
de Í 6 U ,  para que en el plazo de 10  dias que por  
tercero y  ú l t im o  se señala ,  y  que em pezará  á con
tarse desde el s igu ien te  al de la publicación de este 
anuncio  en la Gaceta  del G o b ie rn o ,  acudan  á d ed u 
cirlo en legal forma en el referido juzgado y escri
b a n ía ;  pues pasado sin hacerlo  les parará el. per ju i
cio que haya lugar .  j

 _ _ _ _ _ _ _ _ _ " _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ‘_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  i

Se cita y emplaza al pa trono  ó poseedor de la 
memoria  patronato  R eal  de legos que en la iglesia 
de Santa María la M a y o r  de la c iudad  de T ru j i l lo  
fundó Doña Isabel de Meneses , para que en  el t é r 
m ino  de 20 dias, que por segundo térm ino  se les se
ñala , acudan á usar  de su derecho en autos que en 
el juzgado de p r im e ra  instanc ia  del dis tr i to  del  P r a 
do de esta córte, y  escribanía  del  n ú m ero  de i). B e r 
nardo Diaz de A n to ñ a n a ,  se h a n  p rom ov ido  sobre 
subrogación de un censo que á aquel  pertenece.

Madrid 23 de Febrero  de 1852.— A ntoñana .

En v i r tu d  de p rovidencia  del Sr. D. Francisco  
Sánchez Oeaña, Jue z  de p r im e ra  instanc ia  del  d is
tr i to  del Centro de esta c o r te ,  r e f rendada  del escri
bano del núm ero  D. M a rian o  Fernandez  del Canto ,  
y  en atención á igno rarse  la hab i tac ión  que en la 
misma tenga D. Francisco  Corona B u s lam an te  , se 
le cita , l lam a y em plaza  por ú l t im a  vez y  té rm in o  
de ocho dias ,  para  que de doce á dos de su tarde se 
presente en la aud ienc ia  de dicho señor,  que la tiene 
rn  el piso bajo de la t e r r i t o r i a l ,  f ren te  á Santa Cruz,  
a prestar cierta declaración  en negocio c ivil  ; a p e r 
cibido que pasado dicho té rm in o  sin verificarlo  se le 
declarará rebelde- y  c o n tu m a z ,  pa rándo le  entero 
perjuicio.

En v i r tu d  de prov idenc ia  dictada por el Sr. Don 
A n to n io  E spone ra ,  J u e z  de p r im e ra  instanc ia  d ees -  
la cór te ,  refrendada  del' escribano, de n ú m ero  D. Ce
lestino dé A n s ó te g u i ,  y  á v i r tu d  de los dueños , se 
sacan á pública y  doble subasta , por té rm in o  de 15 
dias , 58 t ie r ra s 'q u e  correspondieron al  v ín cu lo  f u n 
dado por f ray  J u a n  Rodr íguez  de T e ra n ,  sitas en el 
té rm ino  de Braojós , partirlo' jud ic ia l  de M ed ina  del  
Cam po ,  que según su m edic ión  contienen.  99 obra
d a s ,  ó sean fanegas ,  y  182 estadales de p r im era  , se
gunda y  tercera c a l id a d ,  tasadas'en la can t idad  de 
15,552 rs. 21 mrs.

Al que quisiere enterarse de los demás p o rm en o r  
res se le p o n d rá n  de maniíiesto en la  escribanía de 
nú m ero  del  referido  Ansó tegu i , y en la de D. L u 
cas Alvarez , que lo es de dicho Medina del  Campo; 
en la in te l igencia  que la doble subasta se verificará 
en el dia 18 de Marzo p róx im o  v e n id e ro ,  y  su hora 
de las doce ,  en la aud ienc ia  del expresado Juez  se
ñor E sp o n e ra ,  sita en el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  
y  en la del  de ig u a l  clase de M ed ina  del  Campo; 
previn iéndose que no  se ap robará  el rem ate  hasta 
que los interesados presten su conform idad .

M a d r id  14 de Febrero  de 1852. =  Celest ino de 
Ansótegui.

E n  v i r tu d  de p ro v id en c ia  del  Sr. D Jo s é 'M a r ía  
M o n te m a y o r  , Ju e z  de p r im e ra  instancia  en esta 
córte, re fren d ad a  del  escribano de n ú m e ro  D. Celes
t ino  de A n s ó te g u i ,  que despacha la vacan le de Don 
B a rto lom é  Borreguero y León', d ic tada  á instanc ia  
de D. R a fae l  Cerdo y ü l i v c r ,  como m ar ido  de Doña 
Josefa E s ta r r i a g a ,  se c i ta ,  l lam a  y  em plaza  por tér
m ino  de 50 dias á todas las personas que por c u a l 
quier  concepto se crean  con derecho á un juro  cons
t i tu ido  en 26 de O ctubre  de 16 í5 en cabeza de J u 
lio y  J u a n  B a u tis ta  C m t u r i o n ,  s i tuado sobre las sa
l ín as de la c iudad  de M u rc ia ,  á fin de que acudan 
á deduc ir lo  en dicho juzgado y  escribanía  ; bajo 
ap e rc ib im ien to  de que de 110 hacer lo les p ara rá  el 
perjuicio  que h a y a  luga r .

M a d r id  18 de Febrero  de 1852.— Celest ino de 
Ansól* gu i .

Po r  el p resente  y  en v i r tu d  de p rov idenc ia  del 
Sr. D. Pedro  Nohisco A urio ies  , Ju e z  de p r im e ra  
instanc ia  de esta m u y  heroica v i l l a  y su d is t r i to  del  
P r a d o ,  r e f ren d ad a  del  escribano del  n úm ero  D. N i 
colás de O r t iz ,  se ha m an d ad o ,  á instancia  del ap o 
derado de D. V icen te  Torno  y  Doña Ju s ta  Castaño,  
viuda de D. F e l ipe  E s te l la ,  vecinos de 'Valencia,  
citar y  em plaza r  á D. T om á s  A lcán ta ra  por segun
da vez 3  ̂ t é rm ino  de 50 d ias ,  contados desde su p u 
blicación en la G a c e la , para  que se m ues tre  parte  
en las d i l igencias  ins t ru idas  á in s tanc ia  de aquellos 
para ac re d i ta r  la legít ima pertenencia  de dos ca rpe
tas de créditos procedentes de sum in is t ros  de b r ig a 
das, una de 251,404 rs. y la otra de 900,456 reales,  
cuyos créditos fueron  presentados para .su l iq u id a 
ción en la Dirección de la D e u d a ,  y en donde d i 
cho A lc á n ta r a  parece presentó en .Abril de 1858 co
pia de dichas carpetas pro tes tando  su propiedad ; y  
pasado d icho té rm ino  sin haberlo  verificado Je p a 
rará el perju icio  que  haya lugar .

E n  v i r tu d  ue p rov idencia  del Sr. D. Jo.-é Maria  
M o n te m a y o r ,  Juez  decano .de  p r im e ra  ins tanc ia  del 
d is t r i to  del  P rado  de esta cap i ta l  , ref rendada  del 
escribano de n ú m e ro  de la m ism a Dr. D. M a riano  
García S a n c h a ,  se c i t a ,  l la m a  y  e m p la z i  á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
quedados por  fa l lec im ien to  de D. L uis  T a p i a ,  vec i
no que fué  de esta c ó r t e ,  y  á las que  tengan c u e n 
tas pend ien tes  con el m i s m o ,  para que en el t é r m i 
no de 2 0  d ia s ,  que como segundo se señala , c o m 
parezcan á ded u c i r  sus acciones en legal  fo rm a en 
dicho juzgado y  escribanía ; bajo aperc ib im ien to  de 
que pasado sin hacerlo  les parará  el perjuicio  que 
haya lugar .

I). A n to n io  M ira  P e rcev a l ,  a u d i to r  honorario  
de m a r in a  y  J u e z  de p r im e ra  instanc ia  del distr i to

de San J u a n ,  y  encargado  del  de la ca tedra l  por 
indisposición de m i  Sr. com pañero ,  en esta c iudad  
de Murcia y su par t ido  &e.

Po r  el presente c i to ,  Hamo y  em plazo  á A n t o 
nio M oraga P e ru c h e ,  n a tu ra l  de A l i c a n t e ,  pa ra  que 
en el té rm in o  de 30 d ías ,  á co n ta r  desde la p u b l i 
cación en la G aceta  de M a d r id ,  comparezca en este 
juzgado y escribanía del  infrascrito pa ra  ser notif i
cado y em p lazad o ,  á fin de que evacúe el t raslado 
que  se le confirió en 9 de Mayo ú l t im o  en  la  d e 
m an d a  puesta  por  José Redondo Tomás sobre co
bro  de 24,520 rs. que este asegura le es aquel en de
ber  por  entrega que de ellos hizo con la obligación 
de devolvérselos ; en in te l ig en c ia  de que t rascurrido 
dicho té rm in o  sin verificarlo  le para rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

M urc ia  5 de Febrero  de 1852. —  A n to n io  M ira  
Perceva 1. -  P o r  m an  lado de S, S. , José M aría  P i 
ñén  o y Cast il lo.

El  Sr. Lic.  D. J u l i á n  G arc ía  R o d r i g o ,  J u e z  de 
p r im e ra  ins tanc ia  de esta c iudad  y  su par t ido .

Por  el p resente l l a m a ,  ci ta y  em plaza  á los que 
se crean con derecho á los b ienes con que está do ta 
da la capel lan ía  colat iva que con servicio en la ígle-r 
sin pa r roqu ia l  de la v i l la  de Z a rz a ,  jun to  A lange ,  
fu n d ó  J u a n a  M a r t i n ,  v iu d a  de B arto lom é de V a r 
gas, para que en el té rm in o  de 50 d ia s ,  contados 
desde que el presente aparezca inse rto  en la G aceta  
oficial del  re ino  , com parezcan á deduc ir lo  p o r  m e 
dio de p rocu ra dor  de los de este n ú m e r o ;  e n t e n d i 
dos que t rascurr ido  dicho té rm ino  sin verificarlo  les 
parará  el perjuicio que h a y a  l u g a r ,  pues asi lo he 
acordado por m i  auto del  dia de aye r  en el expe
diente  instru ido  á instancia  de D. Francisco de las 
Cuentas Za}ras ,  vecino de d icha  v i l la  de la Zarza, 
sobre que aquellos se declaren por  de l ib re  dom in io .

Dado en M érida  á 5 de Febrero  de 1852. =  L i -  
cenciado J u l i á n  G arcía  Rodrigo .  =*=Por disposición 
de dicho señor,  José M aría  Bueno.

D. J o a q u ín  R a m ó n  de C a ra c u e l , Secretario  h o 
norario  de S. M. y  Ju e z  de p r im e ra  ins tanc ia  de esta 
c iudad  de Lucena  y  su par t ido .

Por  el presente se convoca , cita , l lam a  y  e m 
plaza á todas las personas que se consideren con de
recho á obtener  la propiedad de los b ienes-do te  de 
la capellanía  que en la iglesia y  san tu a r io  de Je sús  
de las Penas de la población de E nc inas  Reales, de 
este par t ido ,  fundó D. F e rn a n d o  Prie to  y  H u r ta d o ,  
para  que  en el t é rm ino  de 50 dias , contados desde 
la fecha de la pub licac ión  del presente  en la G aceta  
de G obierno  y  Boletín o/icial de esta p tov inc ia  , se 
p resen ten  en este juzgado por  sí ó por  apoderado en 
forma á d educ ir  sus pre tensiones ;  apercibidos que 
de 110 verificarlo se procederá á d ec la ra r  d icha  p ro 
piedad  en favor de D. Francisco P rie to  R o l d a n ,  que 
la ha solicitado , conform e á lo dispuesto en la ley 
de 19 de Agosto de 1841.

Dado en la c iudad  de Lucena  á 5 de D ic iem bre  
de 1851.— Jo a q u ín  R a m ó n  de C a r a c u e l .= P o r  m a n 
dado de S. S. , Pedro  de Blancas y  P a lm a .

D. Narciso de la Torre  V elver  , Juez  de p r im e ra  
ins tanc ia  de esta vi l la  y su par t ido .

P or  el presente hago saber  que el Sr. M arqués de 
Caba l le ro ,  Conde de V il laherm osa  , vecino de A i -  
c o n c h e l , ha  p rom ovido  en este juzgado y  escribanía 
del que refrenda exped ien te  para que se le declare 
el prefe ren te  .¿erecho que tiene á los b ienes ex is
tentes en t é rm ino  de dicha poblac ión de A lconche l ,  
y  pertenecen á la  capel lan ía  cola t iva  fu n d ad a  por  
Pedro Gómez y  se rv idera  en la p a r ro q u ia l  de la v i 
lla de Nogales. Los que. se crean con derecho á la 
mencionada capellanía  podrán  deducir lo  en este t r i 
bu n a l  den tro  del  té rm ino  de 50  d ias ,  contados desde 
la pub l icac ión  de este edicto en la G aceta  de M a d r id ,  
y pasados sin ejercitarlo les p ara rá  el perjuicio que 
h aya lugar.

Dado en Olivenza á 13 de D ic iem bre  de 1851. 
Narciso de la T o rre  Velver .— P o r  su m a n d a d o ,  M a 
nu e l  Blanco.

1). Narciso de la T orre  V e lv e r ,  Ju e z  de p r im e ra  
in s tan c ia  de esta v i l la  de Olivenza  y  §u p a r t id o ,  en 
E x tr e m a d u ra  , p rov inc ia  de Badajoz.

Por el presente c i t o ,  l lam o  y emplazo H cuantas 
personas se crean con derecho á los bienes de la ca
pel lan ía  fundada  en la v i l la  de A lconchel  po r  C a
ta l ina  H ern án d ez ,  para que en el t é rm in o  de 50 dias,  
á co n ta r  desde la pub l icación  del presente en la G a 
cela  de M a drid ,  com parezcan en este juzgado, por sí 
ó por m edio  de persona suficientemente au tor izada ,  
á deduc ir  la acción de que se crean asistidos ; ap e r 
cibidos que pasado d icho  té rm in o  sin ver i f icar lo ,  se 
seguirá  el expediente  por sus t rám ites y  les para rá  
el perjuicio que haya  lugar .

D ado en Olivenza á 1 5  de D ic iem bre  de 1 8 5 1 . ^  
Narciso de la T o rre  Ye l v>. r .n P o r  m a n d a d o  de dicho 
señor,  V ic to r iano  D im as ?v!agdaleno.

D. Narciso de la Torre  V e lv e r ,  Ju e z  de p r im e ra  
¡ in s tanc ia  de Olivenza  y su p a r t id o ,  que de ser asi 
j  el in f rasc r i to  escriba no da fe.
1 P o r  el presente se c i t a ,  l l a m a  y  em plaza  á las 
| personas que se crean con derecho á las capellanías  
1 cola t ivas fundadas  y  servideras en Alconchel ,  de esLe 
i  par t ido  y  p rovincia  de E x t r e m a d u ra  baja ; por  J u a n  
1 González M a rín  y M aría  L ópez ,  reducidas á u n  solo 
■ beneficio eclesiástico , para  que en el t e rm in o  de 50 
i dias concurran  por sí ó por  persona au tor izada  á 
i usar de su derecho en este m i  juzgado ,  pues asi lo 

tengo m an d a d o  en el exped ien te  á instanc ia  del se- 
ñor M arqués de C a b a l le ro ,  Conde de V il laherm osa ,

; vecino  de d icha v i l la .
Y  para  que llegue á noticia de todos se expide el 

i presente . Dado en Olivenza á 1 5  de D iciembre de 
! 1851. — Narciso de la T orre  Y elver .  =  Por  su m a n d a -  
! d o ,  M igue l  G enaro  R ub io .

D. Narciso de la Torre  V e lv e r ,  Jue z  de p r im era  
I instanc ia  de esta v i l la  &c.

Por el presente se cita , l lam a y em plaza  por tér
m in o  de 39 dias ,  á con ta r  desde hoy , á los que con 
derecho se crean á las cape l lan ías  fundadas  como 

1 c o la t iv a s ,  con servicio en la iglesia par roqu ia l  de 
! A lconchel ,  por D. G onzalo  R a n g e l ,  D. Gonzalo R a n -  
; gel de A par ic io  y Diego G arcía  de A paric io  , á fin 
■ de que com parezcan  en este juzgado á deduc ir  las 

acciones de que se juzguen asistidos en reclamación 
de los bienes de que  se componen d ichas capellanías,



sitos en término de la referida villa de Alconcliel: si 
así lo hacen se les oirá y administrara justicia, y  en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que no aleguen ignorancia se manda pu
blicar y  fijar el presente. Dado en Olivenza á 13 de 
Diciembre de 1851.== Narciso de la Torre Velver.*= 
De su orden , Antonio Carvallo.

D. Esteban Martin del Castillo y Mellado , abo
gado del ilustre colegio de Málaga y Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Velez y su parti
do &c.

Por virtud del presente se hace saber como en 
este juzgado, y  por ante el infrascrito, se ha presen
tado en el día de ayer cierto escrito de demanda 
acompañado de los documentos necesarios, por parte 
de D. Bartolomé Gómez Clavero, vecino de la villa 
de Benamargoza , en concepto de apoderado especial 
de Dona Inés , D. Ramón y D. Cristóbal Muñoz R o 
mán , hermanos y de igual dom icilio, solicitando se 
declaren de libre disposición los bienes con que fue 
dotada la capellanía colativa fundada por 1). A n 
drés y D. Antonio Muñoz, hermanos, en el ano pa
sado de 1778 , servidera en la iglesia parroquial de 
la citada villa de Benamargoza , y que ha quedado 
vacante por fallecimiento del presbítero D. Juan de 
Navas que la disfrutaba , para que como parientes 
mas inmediatos se dividan sus bienes y se les decla
re su propiedad. Y  por mi auto de este dia he fijado 
el término de 30 dias, que corre desde el mismo, para 
que las personas ó parientes que se crean con derecho 
á la citada capellanía se presenten por si ó por medio 
de apoderados suficientemente autorizados á deducir 
sus acciones.

Velez-Málaga 7 de Febrero de 1852. — Esteban 
Martin del Castillo.=Por mandado de dicho señor y 
escribanía de D. Fernando M illet , Francisco San- 
taolalla.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro No* 
lasco A urioles, Juez de primera instancia de esta 
capital, refrendada del escribano de número el señor 
D. Juan García de Lamadrid, se cita, llama y  em
plaza á todas las personas que se consideren con de
recho á los bienes pertenecientes á la capellanía, 
patronato Real de legos, fundado en 1676 por Don 
Luis Gerónimo de Vallecilla , con poder de su her
mana Doña María de Vallecilla para que al tér
mino de diez dias, siguientes al en que este anun
cio se inserte en la Gacela , se presenten á deducir
le en el juzgado de S. S. por medio de procurador 
con poder bastante; bajo apercibimienzo de que no 
haciéndolo les parará perjuicio.

Madrid 13 de Febrero de 1852.— Lamadrid.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, 
Juez de primera instancia de esta capital, refrenda
da por la escribanía de número de D. Domingo 
Bande, dictada en cumplimiento de un exhorto l i 
brado por el Juez de primera instancia del distrito 
del Pino de la ciudad de Barcelona, se ha mandado 
insertar en la Gacela del Gobierno el edicto si
guiente :

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Mariano Navarro, auditor de guerra honora
rio y Juez de primera instancia del distrito del P i
no de la presente ciudad de Barcelona, acordado en 
méritos á los autos de cesión de bienes de D. Buena
ventura Brugueras, vecino de dicha ciudad, en el 
día 4 de los corrientes, se cita y  emplaza á todos y  
cualesquiera acreedores del mencionado D. Buena
ventura Brugueras para que dentro del término de 
nueve dias, contaderos desde el de la publicación del 
presente edicto, comparezcan en el referido juzgado, y 
en méritos de dichos autos, á seguir estos y  usar del 
traslado que en dicha providencia se les concede del 
escrito de cesión de bienes; bajo apercibimiento , en 
caso contrarío , de señalarles los estrados y  pararles 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Octubre de 1851.*= 
Mariano N avarro.=Por mandado de S. S., Francisco 
Marpons, escribano.

Para el remate de la heredad titulada el Morron 
de Huerta , sita en el término de la villa de Santa 
María de Huerta, en la provincia de Soria, cuya 
subasta se anunció en la Gaceta del Gobierno del 
dia 3 del corriente y  Diario de avisos de esta capi
tal del mismo dia , ha señalado el Sr. D. Antonio 
Esponera, Juez de primera instancia de esta capital, 
el dia 4 del próximo Marzo á las doce de su maña
na en su audiencia pública, sita en el piso bajo de 
la territorial de esta provincia. Lo que se hace saber 
al público para que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en la adquisición de dicha he
redad.

Madrid 16 de Febrero de 1852,r:Dr. Claudio Sanz 
y  Barea.

D. Nicolás García Celada, Magistrado honorario 
de la Audiencia territorial de Cáceres, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Toledo y su par
tido £cc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes de 
Jacinto García (M ega , natural y vecino que fué del 
lugar de Vargas, para que en el preciso término de 
50 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gacela del Gobierno, comparezcan en este juz- 
g a d o ,y  por la escribanía del infrascrito, á deducirle 
por medio de procurador con poder bastante; en in
teligencia que pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 13 de Febrero de 1852.=Cela- 
dt»t=por mandado de S. S., Pedro de Roe.

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de la 
Sota y Sota, Juez de primera instancia del distritc 
de Embajadores de esta capital, refrendada del es
cribano del número de la misma D. Ignacio Palo
m ar, se cita, llama y emplaza por tercera y últim? 
vez y termino de diez dias á cuantas personas s< 
crean con derecho, bajo cualquier concepto, á lo: 
bienes quedados por fallecimiento abintestato d< 
Clara Gallego, vecina que fué de esta capital, par: 
que dentro de dicho término, á contar desde el di; 
siguiente al en que se inserte este anuncio, acudai 
por sí ó por medio de persona legítimamente auto
rizada á deducir en dicho juzgado y  escribanía e 
de que se crean asistidos; bajo apercibimiento d

que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 21 de Febrero de i8 5 2 .= Ig n a cio  Pa
lomar.

D. Antonio Mira Perceval, auditor honora
rio de marina, Juez de pi imera instancia del dis
trito de S. Juan de esta ciudad, y encargado del de 
la catedral por indisposición de mi compañero.

Por el presente cito y emplazo á cuantos se 
consideren con derecho á la capellanías fundadas por 
D. Nicolás G arri, canónigo que fue de esta santa 
iglesia catedral, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gacela del Gobierno, se presenten en dicho juzgado 
de la catedral y  escribanía del infrascrito, por sí ó 
por persona legítimamente autorizada, á ejercer el 
derecho con que se presuman á los referidos bienes; 
y  espirado el plazo fijado sin verificarlo, se les aper
cibirá con señalamiento de estrados y demás que 
haya lugar.

Murcia 14 de Febrero de 1852.== Antonio Mira 
Prrceval.=Por mandado de S. S ., Feliz Martínez.

J). Francisco de Paula Linares, Juez de primera 
instancia de e.std villa de Utrera y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se consideren con derecho á los bie
nes de la capellanía fundada en'la iglesia parroquial 
de la villa de Lebrija por Gonzalo Sánchez y  su 
muger María de Jesús, para que en el preciso tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten en 
este juzgado por la escribanía del infrascrito á de
ducir las acciones que crean competirles; bajo aper
cibimiento de que pasado dicho término sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
por auto por mí proveído en el dia de ayer asi lo 
tengo mandado en los instruidos por parte de A gus- 
tin Muñoz y  Galan, vecino de las Cabezas de han 
Juan, sobre la adjudicación de los expresados bienes.

Utrera 4 de Febrero de 1852.=Francisco de Paula 
Linares.—Por mandado de dicho señor, José María 
M olini y Govart.

D. Esteban Martin del Castillo, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y  su partido 8ac.

Por virtud del presente se cita y  emplaza á to
das las personas que se consideren con derecho á la 
sucesión de los bienes de la capellanía de misas ser
videra en la iglesia parroquial de Sr. San Juan Barn 
tista de esta ciudad, fundada por el presbítero A n 
tón de Aguijar , para que en el término de 30 dias 
se presenten en este juzgado á deducir las acciones 
que les competan , en donde se les administrará jus
ticia , parándoles de lo contrario el perjuicio que h a -J 
ya lugar, pues por mi auto de este dia así lo tengo 
mandado.

Velez-Málaga 5 de Febrero de 1852. =  Esteban 
Martin del Castillo. ^Licenciado M iguel Guerrero 
del Alamo.

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de la 
Sota y  Sota, Juez de primera instancia del distrito 
de Embajadores de esta capital, é ignorándose quiér 
nes sean los herederos de Doña Antonia Martin , ad
ministradora que fué de Loterías nacionales en la 
del núm. 5 de esta córte, se les llama por segunda 
vez para que en el término de 10 dias comparezcan 
*n la escribanía de número de D. Francisco M orci
llo y  León á oir una notificación de autos que siguen 
en dicho juzgado y  escribanía sobre pago de un ter- 
no de loterías; en la inteligencia que de no hacerlo 
les parará elfperjuicio que haya lugar.

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 24 de Febrero á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 38 5/8. 
Cupones no llamados á capitalizar, 9 1/8. 
Acciones del Banco español de San'Fer-* 

□ando,1 0 4 1 /2  p.
CAMBiOS.

Londres á 90 dias, 50-80 p. 
Paris, 5-32 p. á 8 d. v. 
Alicante, 3/8  d. 
Barcelona á ps. fs ., par din. 
Bilbao, par din. 
Cádiz, 3/8 d. 
Coruña, 1/2 din. d. 
Granada, 3/4 d. 
Málaga, 3/4 id. 
Santander, 1/4 id. 
Santiago, 1/2 din. d. 
Sevilla, 5 /8  d. 
Valencia, 1/2 din. d. 
Zaragoza, 1/2 d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

G U I A  DE F O R A S T E R O S
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1852.

Se halla de venta en el despacho dé 
la Imprenta nacional á los precios si
guientes:

Rs. vn.

j Encuadernación de lujo, ejemplar. 190
j Idem de medio lujo.......................... 130
¡ Idem en tafilete.   ........... ¡ . . . .  54

Idem en pasta fina......................... 44
Idem en pasta com ún.................. 34
Idem en rústica.............................. 32

R E T R A T O
DE S. M.

LA REINA DONA ISABEL 11 DE BORBON,
dibujado por el Sr. D. Federico de Madrazo, gra
bado en acero por Mr. Calamatta.

Se vende á 4 rs. en la calcografía de la Imprenta 
nacional. 5

P A R A  M AN ILA.

Saldrá del puerto de Cádiz el dia 10 de Marzo 
próximo la fragata española Bella GaUega , su Capi
tán D. E. Benavides.

Es buque de excelentes cualidades, y  los señores 
pasajeros que gusten aprovechar la presente expedi
ción , se servirán avisarlo con la debida anticipación 
á su consignatario en Cádiz D. Ignacio Fernandez de 
Castro, ó á D. Manuel de Anduaga en esta corte, 
calle de Santa Catalina , núm, 8. 3

COMPAÑIA M IN E R A  C A N T A B R A .

Esta compañía en la junta general ordinaria que 
ha celebrado el dia 19 del corriente, para dar una 
prueba mas del desinterés que la anim a, ha resuel
to conceder un nuevo y  final plazo de 60 dias (á  
contar desde el de la fecha) á los tenedores de las 
acciones caducadas en virtud de los acuerdos ante
riores, para que mediante el pago de los plazos que 
falten por satisfacer sobre las referidas acciones, has
ta el com pleto del tercero inclusive, puedan otra 
vez rehabilitarlas, quedando en este caso en toda su 
fuerza y  vigor. Pasado este plazo se remitirán al 
Tribunal de Comercio los números de todas las ac
ciones caducadas por falta de dichos pagos para que 
queden definitiva y  legalmente anuladas.

Los señores accionistas que gusten aprovecharse 
de este anuncio se servirán ir á hacer los pagos 
respectivos^ á Ja calle de A lca lá , núm. 54, entre
suelo interior, de doce á dos en los dias no festivos.

Madrid 24 de Febrero de 1852.z:El secretario, 
Manuel García Verdugo. 5

SOCIEDAD A M IG A  DE L A  JUVENTUD.

El domingo 29 del corriente mes de Febrero á 
las doce de la mañana se celebrará junta genera; de 
accionistas, con arreglo al art. 56 de los estatutosl 
lo que se avisa á los mismos para su puntual asis
tencia. La junta tendrá lugar en la sala de sesiones 
de la casa número 8 , calle de las Infantas, en que 
están las oficinas.

Desde el dia 22 inclusive no se admitirán tras- 
ferencias, á fin de poder organizar los trabajos in 
dispensables.

Desde el mismo dia se hallará en las oficinas el 
balance general cerrado en 31 de Diciembre último 
para los señores accionistas que gusten examinarlo y  
enterarse del estado de la sociedad.

Las papeletas de entrada se facilitarán desde el 
dia 20, presentando los interesados las acciones de 
que son poseedores, para en su virtud estampar en 
las mismas el número de votos. Los apoderados de
berán dejar el poder en la secretaría hasta pasado 
dicho dia 29.

Madrid 10 de Febrero de 1852.— El secretario 
contador, J. M. Ruenes.

Vacantes las plazas de médico y  cirujano titula
res de la villa  de Navalcarnero, que el Ayuntamien
to ha dotado para lo sucesivo con 9000 rs. la pri
mera y  6600 la segunda, pagados puntualmente por 
dozavas partes al vencimiento de cada m es, se ha 
señalado hasta el dia 15 de Marzo próximo para que 
los aspirantes remitan sus solicitudes al presidente 
de la corporación, francas de porte, y  acompañando 
á ellas copias literales autorizadas de los documentos 
que justifiquen su hoja de servicios y  tiempo de 
práctica, con expresión de las poblaciones en que 
hayan ejercido y  censuras obtenidas en la carrera. 
Téngase entendido que la plaza de cirujano se ha 
de proveer precisamente en facultativo de segunda 
clase, ó sea de cinco años.

El que quiera euterarse de las condiciones gene
rales de contrata puede acercarse á la secretaría de 
la corporación.

COMPAÑIA M IN ERA DE M ARTE.
Los que suscriben , socios de esta compañía, sor

prendidos con la publicación hecha en este periódico 
de la venta de las m inas, pertenencias , casas y  fá
bricas que la corresponden en el lugar de Losacio, 
provincia de Zamora, se apresuran á manifestar que 
lejos de estar conformes con su pensamiento, han 
gestionado, gestionan y gestionarán lo que sea preci
so para conseguir no se realice contra su voluntad.

Madrid 2 de Febrero de 1852.— Elias Jiménez.— 
José Rendon. =  Julián Q b a y a .=  Jaime Bertrán. =  
José de Miró y Sagarra.— Francisco José de la Gán- 
dara.=Jaim e Linares.

R evista  de la  g an ad ería  española. = E 1 nú
mero correspondiente á este mes contiene ademas de 
la parte oficial del Gobierno y  de la Asociación de 
ganaderos , los artículos siguientes : Modo de formar 
los rebaños modelos ó de perfección. Untura preser- 
vadora de la lana en las reses vivas. Uso universal 
de la sal. Influjo de los agentes fisicos en la mejora 
del caballo y de los animales domésticos. Caballos 
ingleses. Modo de conocer si una vaca está ó no 
preñada. Precio de las lanas.

Este periódico, único en su clase, sale el primer 
lunes de cada mes, y  se suscribe en la Asociación de 
ganaderos, calle de las Huertas, núm. 30.

COMPAÑIA IBERICA T)E SEGUROS.
Aprobada esta compañía por Real decreto de 1C 

de Diciembre últim o, S. M. la Reina ( Q. D. G.) se 
ha servido ordenar que los socios realicen;’ en caj; 
un dos y  medio por ciento del valor de sus accio
nes, á fin de que con el tres que en la actualidac

tienen entregado, y medio por ciento que se les 
abonará por los beneficios del año 1850, y  fondo de 
reserva repartible, forme el 6 por 100 que las ac
ciones han de tener desembolsado. En su conse
cuencia la junta de gobierno y  dirección han re
suelto qne los señores accionistas residentes en esta¿ 
acudan al despacho del que suscribe, calle de Pon* 
tejos, núm. 10, cuarto bajo de la derecha, á satisfa
cer el expresado dos y medio por ciento de sus ac
ciones en todo el presente mes; en el concepto de 
que el que dejare de verificarlo sufrirá el perjuicio 
establecido en la escritura social y  leyes vigentes.

Asimismo se previene qué al tenor de lo dispues- 
to en dicho Real decreto, los Sres. accionistas deben 
tener en Barcelona un apoderado cerca de la dirección 
para que responda de los dividendos pasivos que en 
lo sucesivo pudiesen exigirse, advirtiendo que de la 
falta de esta circunstancia les parará el perjuicio quu 
corresponda.

M a n u a l  h i s t ó r i c o  E S P A Ñ oL .»= *C o le c c ion  dedo* 
cuinentos, opúsculos y antigüedades q u e  p u b l i c a  la 
R e a l  Academia de la Historia , cuaderno s é t i m o .

Se sus¡ ribe á 8 rs. cada uno en la librería de Sojo, 
calle de C^rni .s; cu la ponería de la Academia^ 
calle j del León , núm. 2 l ; para provincias en la& 
Administraciones de correos, á 9 rs., franco de porte.
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Se han extraviado los privilegios originales de 
juros siguientes que pertenecen al Excmo. Sr. M ar
qués de Camarasa :

D os; el uno de 284,906 mrs. de réditos anuales, 
y  el otro de 140,144, ambos situados sobre las alca
balas de la villa de Cazorla.

Otro de 31,261$ mrs. sobre las alcabalas de Ca
zorla.

Otro de 70,9061 mrs. sobre las alcabalas de las 
villas de la Hiruela y  Quesada.

Otro de 696,428 mrs. sobre las alcabalas de Bed- 
mar, Villacarrillo y  Villanueva del Arzobispo.

Todos los cinco susodichos en cabeza de la se
ñora Doña María de Mendoza.

Otro de 220,000 mrs. sobre las alcabalas d é la  
ciudad de Sevilla, en cabeza de los descendientes de 
D. Per Afán.

Otro de 82,500 mrs. sobre las salinas del reino dé •> 
M urcia, y  en la del partido de Alcaraz, en cabeza 
de Doña Juana de Zúñiga.

Otro de 128,631 mrs. sobre las alcabalas y  ter
cias de la ciudad de U beda, en cabeza de la señora 
Doña Ana Félix de Guzman.

Otro de 30,000 mrs. sobre las alcabalas de V ir i-  
11a y  Alm aver, en cabeza de R ui Diaz de Mendoza.

Otro de 5000 mrs. sobre las alcabalas del vino, 
carnicerías y  pescado de la ciudad de Santiago, en 
cabeza de Doña dnés de Castro.

Si alguna persona supiese el paradero de todos ó 
alguno de ellos se servirá entregarlos en la secreta
ría del expresado Sr. M arqués, calle Mayor, núm e
ro 115 , donde.se agradecerá. 2

Se han extraviado los privilegios de los juros si
guientes:

Uno de 110,500 m rs., reducidos á 77,750 mrs., 
situado en diezmos de la mar de Castilla á favor de 
Puente Hurtado de Mendoza.

Otro de 87,335 mrs., situado sobre la renta del 
papel sellado de Burgos, á favor de D. Nicolás Fo
ronda y sus sucesores.

Otro de 16,439 m rs., situado sobre millones de 
G alicia, á favor del mismo que el anterior.

Otro de 151,232 m rs., situado en Alcabalas del 
Campo de Calatrava , á favor de D. M iguel de N e- 
colalde.

Otro de 251,365 m rs., y otro de 25,000 mrs., si
tuados sobre las salinas de Castilla la V ieja, á favor 
de Diego Portillo.

Otro de 272,090 mrs., situado en las alcabalas de 
Segura de la Sierra, á favor de Doña Violante Es
pinóla.

Si alguna persona supiere el paradero de estos ju
ros avisará en Bilbao á los hijas y  herederos de D o
ña María Josefa Urdyvay, á quienes pertenecen, y  
en Madrid al Excmo. Sr. D. Joaquin de Aldamar, 
que vive en la calle de Hortaleza , núm. 132 , cuarto 
segundo.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . A  las ocho y  media de la n o

che.— Gran cantata compuesta expresamente para la 
función rég ia , poesía del Sr. Solera, música del se
ñor Skotzdopole.—Sinfonía nueva, compuesta por el 
Sr. Solera y  escrita para el mismo objeto que la can
tata.—  Actos segundo y  tercero de la ópera titulada 
7 brcuato Tas so.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  las o ch o  de la n o 
ch e .-y  Sinfonía .—  El escondido y  la tapada, c o 
media de D. Pedro Calderón de la Barca, nueva
mente refundida.— Paso español por la Sra. Cámara, 
el Sr. Ruiz y  todo el cuerpo de baile. —  Terminará 
el espectáculo con la loa nueva, escrita por Doña 
Gertrudis Gómez de Avellaneda, titulada La gloria 
de España.

T e a t r o  d e l  d r a m a  , calle d e  Valverde, A  las
ocho y  media de la noche.— La escuela del mqtrimo- 
nio, comedia en tres actos.—-L a  esperanza de la pa
tria , loa nueva en un acto y  en verso.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o  e s p a ñ o l . A  las ocho de 
la n o c h e .— S in fo n ía .—  Me voy de Madrid, comedia 
en tres a c t o s — La tiran a  ,  b a ile . —  Música y  versos, 
a p rop ósito  d r a m á t ic o , n u e v o ,  en  el cu a l se cantará 
un h im n o .

T i a t r n  d e l  C i r c o , lírico español. A  las ocho 
de la noche.— Sinfonía. —  El sueño de una noche de 
verano, zarzuela nueva en tres actos, traducida li
bremente del francés. Será exornada con todo lo q u e  
exige su argumento, estrenándose tres decoraciones.—  
Baile.

T h e a t r e  f r a n c a is  (Coliseo de la Cruz). Hay 
no hay función.


